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PARTE OFICIAL.
.^•r'*x<V»*.9'Tr-

Gíaceta del 30 de Odubre de 1884.

MIA DEL CONSEJO DE.MINISTROS.

SS. Ml^. y Augusta Beal
Familia coníinúan en esta Cor
te sin novedad ea su impor
tante salud.

NÚM. 1380.
GOBIERNO GIVIE

DELA

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Negociado 3.°—Beneficencia y 
Sanidad.

Oi loix i a r*.

Habiendo sido hasta la fecha 
Meaces para algunos Alcaldes 
^3s órdenes que por medio del 
boletín oficial les he dirigido, 
^'eferentes á la remisión con pun- 
Midad de los estados demográ- 
^os sanitarios; he dispuesto que 
^os que dejen trascurrir una se
mana sin remitirlos, pasará un 
^Hegado de mi autoridad á reco
sidos, con las dietas de 7 pese- 
^'^s 50 céntimos diarias, que le 
^iráu abonadas del peculio parti- 
'^Har de los Alcaldes, sin perjui- 
5^10 de exigir la multa que tengo 
^^puésta á les reincidentes.

Valladolid 30 de Octubre de 
1884.—-El Gobernador interino, 

’'Oiilio Vivanco.

®»«eía del26 de Octubre de 1884,

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL DECRETO.
“ propuesta del Ministro de 

^cienda, de acuerdo con el Con
ejo de Ministros, oido el Consejo 

Rutado en. pleno,

Vengo en aprobar el adjunto 
reglamento del Cuerpo de em
pleados de Aduanas.

Dado en San Ildefonso á trein
ta de Setiembre de mil ocbocien- 
tos ochocientos ochenta y cuatro. 
—ALFONSO.—El Ministro de 
Hacienda, Fernando Cos-Gayón.

REGLAMENTO DEL CUERPO DE EM-

PLEADOS DE ADUANAS.

CAPÍTULO PRIMERO.

De la composición del Crierpo de 
empleados de Aduanas.

Artículo 1.° El servicio pú
blico del ramo de Aduanas cons
tituye una carrera especial, y los 
empleados que la desempeñan 
forman un Cuerpo que se deno
mina Cuerpo de empleados de 
Aduanas.

Art. 2.° Componen este 
Cuerpo:

1° Los Jefes de Administra
ción, los de Negociado y los Ofi
ciales de la Dirección general 
del ramo, y el Negociado de vigi
lancia de Aduanas para las esta
ciones de los ferro-carriles de 
Madrid.

2.’ Los Administradores de 
Aduanas principales y los Admi
nistradores de Aduanas subalter
nas que no tengan anejo el ramo 
de Estancadas.

3 .“ Los Interventores de 
Aduanes principales y los de 
Aduanas subalternas.

4? Los Vistas, los Oficiales 
Vistas de las Administraciones 
de Contribuciones y Rentas g los 
Auxiliares Vistas.

5 .® Los Inspectores del ramo. 
6 .° Los Oficiales de Aduanas.
Y 7? El Secretario y Oficiales 

de la Junta de Aranceles.
Art. 3.'’ Pertenecen tambien 

al Cuerpo de empleados de Adua
nas, aunque no esten incluidos 

en el artículo anterior, todos los 
que bajo cualquier concepto figu
ran en el escalafón publicado en 
31 de Diciembre último, excepto 
aquellos que con posterioridad 
hayan perdido su derecho.

Art. 4.” Los demas empleos 
no enumerados en el art. 2.° se 
denominarán subalternos, y el 
mismo nombre llevarán los que 
los desempeñen.

Art. 5.” Los subalternos no 
constituyen Cuerpo y se rigen 
por las reglas que establece el ca
pítulo 4.” de este reglamento, 
siéndoles aplicables las disposicio
nes penales del art. 5.°,

Art. 6.° Se abrirá hoja de ser
vicios á cada individuo, en la que 
se harán constar anualmente las 
notas de concepto que merezca á 
sus superiores respecto á su apti
tud, aplicación y probidad.

Los Jefes de las Aduanas prin
cipales calificarán á sus subalter
nos y la Dirección á dichos Jefes 
y á los empleados del Centro di
rectivo. Estas notas serán reser
vadas, pero no causarán perj nicio 
de ningún género á los interesa
dos, mientras los hechos en ellas 
alegados no lleguen á constituir 
una falta, en cuyo caso se les oi
rá; procediendo como se determi
na en este reglamento.

En la misma hoja se harán 
constar igualmente los servicios 
especiales que presten en la Ren
ta y las publicaciones que debi
damente autorizados hayan he
cho ó trabajos que hayan ejecuta
do con respecto á la misma, pré- 
vio el debido examen y apro
bación.

Art. 7.” Ningún individuo 
del Cuerpo de Aduanas podrá ser 
obligado á aceptar destino fuera 
de su ramo ni inferior á su cate
goría en el ramo mismo.

Los que obtengan y acepten 

cargo de Jefe superior de Admi
nistración dejarán de pertenecer 
al Cuerpo de Aduanas.

Art. 8.° Los empleados del 
Cuerpo no podrán servir bajo 
ningún concepto en la provincia 
de su naturaleza.

Art. 9.° De las infracciones de 
este reglamento podrán interpo
ner recurso de queja los que se 
crean perjudicados ante la Direc
ción general del ramo; y contra 
las resoluciones de ésta tendrán 
recurso de alzada ante el Minis
terio de Hacienda.

CAPÍTULO II.

Del Í7igre.9o g aece/iso en el Cuerpo de 
empleados de Aduanas.

Art. IO. El ingreso en el ra
mo de Aduanas se verificará siem
pre por el grado ó clase inferior 
de la escala y por rigurosa opo
sición, sin que pueda hacer variar 
este principio ni dar derecho al
guno de preferencia en el escala
fón la circunstancia de que el 
opositor haya prestado servicios 
en otras carreras.

Habrá oposiciones cuando el 
Ministro lo crea oportuno, tenien
do en cuenta las necesidades del 
servicio.

En la convocatoria para las 
oposiciones se fijará el número 
de plazas que habrán de ser pro
vistas en virtud de las mismas.

Art. 11. Los que prentendan 
entrar á oposiciones deberán 
acreditar:

1 .° Ser españoles, mayores de 
18 años.

2 .® No tener defecto físico que 
inhabilite para el servicio.

3 .'’ Buena vida y costumbres.
Probadas estas tres condiciones, 

la primera con partida de bautis
mo legalizada; la segunda con 
certificado médico y la tercera
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2 . 
con certificado de la Autoridad 
local, los aspirantes serán admi
tidos á ejercicios de oposicion so
bre las materias siguientes:

l .° Aritmética.
2 .° Nociones de Geometría.
3 .° Geografía comercial.
4 .** Física, Química é Historia' 

natural, en sus aplicaciones á los 
despachos de Aduanas.

5 ? Nociones de artes mecáni
cas y procedimientos industriales.

6 .° Uno de los tres idiomas 
francés, ingles ó aleman.

7 .° Principios de economía 
política y de derecho administra
tivo y mercantil; su aplicación á 
los sistemas de Aduanas; estudio 
especial de las contribuciones in
directas.

8 .° Legislación esparíola de 
Aduanas; su comparación con las 
de las principales naciones ex
tranjeras.

9 .® Práctica de reconocimien
tos y aforos.

10 . Resolución de expedien
tes, en los cuales, ademas del 
fondo del asunto, se tendrá en 
cuenta la buena forma de escri
tura y la perfecion ortográfica.

Art. 12. Los-ejercicios de opo
sición serán públicos, y su nú
mero y forma se hallan determi
nados en la instrución especial y. 
en los programas aprobados por 
Realórden de 9de Agosto de 1878.

Art. 13. El Tribunal de las 
oposiciones se compondrá de siete 
"Vocales nombrados por el Minis
tro de Hacienda antes de la con- 

' vocatoria. Cuatro habrán de per
tenecer á iSt clase de Catedráticos, 
Licenciados ó Doctores de las 
asignaturas de examen y tres á 
la de empleados del ramo de 
Aduanas. Estos Jueces serán re
tribuidos del modo que dispone 
la instrucción á que se refiere el 
artículo precedente.

Art. 14. Terminados los ejer
cicios, el Tribunal formará una 
lista de los opositores aprobados', 
colocándolos por el orden riguro
so de sus calificaciones, cuya lista 
remitirá á la Dirección general.

Este Centro propondrá al Mi
nistro para ocupar las vacantes 
existentes, en el momento de 
terminar las oposiciones, á los 
primeros por su orden en la ya 
citada lista.

Además dolos opositores, que por 
haber obtenido un lugar preferen
te deben ser propuestosparacubrir 
las vacantes á que se refiere el 
párrafo anterior, tendrán opcion 
á ocupar los primeras que ocu
rran los que sigan en el orden de 

calificación hasta completar el 
número que se haya fijado en la 
convocatoria.

Art. 15. Para la provision de 
las que ocurran en las escalas de 
los grades superiores al de ingre
so se establecen très turnos:

El primero para la antigüedad.
El segundo parala elección por 

mérito probado ájuicio deliMinis- 
tro de Hacienda.

El tercero para los excedentes 
de la clase respectiva mientras 
los hubiere en la misma.

Art. 16. El turno de antigüe
dad se concederá precisamente al 
empleado que ocupe el primer 
lugar en la escala del grado in- 
mediato inferior.

Art. 17. El turno por elección 
se concederá por el Ministro de 
Hacienda á uno dp los que, ha
llándose en la primera mitad de 
la escala inferior, cuente en ella 
dos años de servicios efectivos 
sin haber sufrido en ese tiempo 
corrección por falta grave ni leve.

Art. 18. Si el que debe ascen
der por turno de antigüedad no 
cuenta dos años de servicios efec
tivos, y no hubiese en la escala 
inferior inmediata quien reuna» 
este tiempo de servicio con las 
condiciones necesarias para, el 
ascenso por elección, el ascenso 
tendrá lugar sin el goce del suel- 
do correspondiente hasta que el 
ascendido hayá cumplido los dos 
años del sueldo anterior.

Art. 19. Los ascensos á Jefe 
de Administración serán de libre 
elección entre los empleados del 
grado inferior inmediato que lle
ven en él dos años por los menos 
de servicio efectivo.

CAPÍTULO HI.

Del escalafón.

Artículo 20. El escalafón del 
Cuerpo de Aduanas es la lista ge
neral y ordenada de todos los em
pleados que le constituyen, y se 
divide en tantos grados como da- 
ses de las categorías administra
tivas existen en los empleos.

Art. 21. El escalafón tiene 
por base la antigüedad en el gra
do mayor en que haya servido ó 
sirva cada empleado al tiempo de 
formarle, siendo de abono el 
tiempo servido en comisión con 
menos sueldo.

La antigüedad en la clase in
ferior del escalafón se computa 
por el tiempo de servicio efectivo 
desde., el dia de la promocion de 
cada empleado, siempre que tome 
posesión dentro del primor-pla

zo designado en su nombramien
to, y en caso contrario desde el 
dia de la posesión.

Si dos ó mas empleados fuesen 
de la primera promocion, ó toma
sen posesión en el mismo dia, la 
antigüedad la determinará el 
número mas bajo obtenido en las 
oposiciones de ingreso en el 
Cuerpo.

Será de abono para solo los efec
tos de este reglamento el tiempo 
que un funcionario permanezca 
en situación de excedente, siem
pre que sea por reforma ó supre
sión; pero no cuando la exceden
cia proceda de petición y conve
niencia de los interesados.

Art. 22. La Dirección rectifi
cará todos los años el escalafón, 
introduciendo en él las variantes 
que haya producido el movimien
to del personal, y lo publicará en 
la Graceta de Madrid.

Se admitirán sobre él reclama
ciones justificadas por término 
de 30 dias ante el Ministro de Ha
cienda, y éste, despues de exami
nadas, acordará lo que proceda, 
pubiicándose tambien en la Ga
cela la resolución.

CAPÍTULO IV.

De los suba liemos.

Art. 23. Para ser nombrado 
Administrador subalterno de 
Aduanas de los que tienen anejo 
el ramo de Estancadas, Alcaide, 
Guardaalmacen, ó Recaudador, 
se necesita:

1 .® Ser español, mayor de 25 
años.

2 .° No tener defecto físico que 
inhabilite para el servicio.

3 .° Probar por medio de certi
ficación de Maestro autorizado 
haber estudiado con aprovecha
miento Gramática castellana y 
Aritmética.

4 .° Tener buena letra y escri
bir con ortografía; y

5 .° Reunirías condiciones que 
las leyes exigen para ser funcio
nario público.

Las mismas condiciones se re
quieren para ser nombrado escri
biente, excepto la de edad, que 
podrá ser desde 18 años.

En igualdad de circunstancias 
deben ser preferidos para todos 
estos cargos los militares retira
dos y los licenciados del Ejército.

Art. 24. Para ser nombrado 
marchamador, pesador, portero, 
ordenanza ó mozo de las Aduanas 
se necesita:

1 .® Ser español, mayor de 20 
años.

2 .° No tener defecto físicos 
inhabilite para el servicio; y

3 .° Saber leer y escribir co
rrectamente.

Son en todo caso preferidos para 
servir los destinos designados eu 
este artículo, con arreglo á la ley 
de 3 de Julio de 1886, los indi, 
viduos, comprendidos enla misma

Art. 25. Los Alcaides y 1(¿ 
Recaudadores son nombrados por 
el Ministro de Hacienda.

Los Administradores subalter
nos que tiene anejo el ramode 
Estancadas, los Guardaalmacenes, 
los escribientes, los marchama- 
dores, pesadores, porteros y orde
nanzas de las Aduanas y los es
cribientes, porteros y ordenanzas 
y mozos de la Dirección general 
y del Negociado de vigilancia 
para las estaciones de los ferro
carriles de Madrid son nombrados 
por el Director.

Los mozos de lus Aduanas soo^ 
nombrados por los administrado-j 
res de las mismas. 1

Art. 26. Los subalternos ^ 1 
den ser trasladados y separate)» i 
siempre que convenga al sel- 
vicio. i

CAPÍTULO V.

Disposiciones penales. j

Art. 27. Los empleados y si' 
balternos de Aduanas incurren 
en resposabilidad por las fate 
que cometen. Esta resposabilidad 
se les exigirá gubernativamentei 
sin perjuicio de la que pueda cu- 
rresponderles cou arreglo ai Col
gó penal, á cuyo fin, tan 
como se descubra un hecho 
implique responsabilidad por|<' 
te de los empleados de Aduan'^i 
se procederá sin pérdida de tiem
po á la instrucción del opoiteQ'’ 
expediente para depurar y caite 
car la en que haya podido iflCii' 
rrir, dando cuenta á la Dirección'

Art. 28. Las faltas que come
ten los empleados y subalternos 
son leves ó graves.

Art. 29. La calificación de te 
faltas y el castigo de las leyesen 
que incurran los empleados de h 
Administración provincial, co 
rresponde al Administrador / 
la Aduana principal de la ^®’ 
pectiva provincia.

La calificación y castigo de C 
faltas cometidas por los Adtoin^®^ 
tradores de las Aduanas priúcT^^ 
les, así como por todos los eni 
picados de la Dirección corresfo 
den al Director general- , .

Art. 30. Cuando el ^^í^^Li 
trador de ,1a Aduana p^^^^
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crea grave la falta instruirá para 
su calificación un expediente, en 
el cual se depurarán los hechos 
oyendo ácuantas personas juzgue 
necesario: el interventor infor
mará como fiscal; se oirá despues 
al acusado, dándole al efecto un 
plazo prudencial que no pase 
de cinco dias] j por último, el 
Jefe consignará su opinion remi
tiendo las diligencias originales 
ála Dirección general. Esta las 
ampliará si lo cree necesario, y 
cuando estime suficiente la ins
trucción, resolverá imponiendo 
al culpable la pena correspon
diente. ,

Cuando el expediento se ins
truya por Inspectores del ramo ó 
Autoridad competente se remitirá 
ála Dirección general, en la que 
hará veces de Fiscal el subdirec
tor primero de la misma.

Árt. 31. Si de las diligencias 
lesulta que la falta cometida es 
ma de las previstas en el libro 3.“ 
del Código penal, ó un delito de 
los especificados en el libro 2.° dei 
mismo, la Dirección pasará los 
antecedentes al Tribunal de jus
ticia correspondiente, decretando 
gubernativa y préviamente la 
suspension del empleado.

Art. 32. Las faltas leves se 
casí/garán gubernativamente: 

l-“ Con reprensión privada. 
2.® Con reprensión pública. 
Y 3.® Con inulta de uno á

ciuco dias de sueldo.
La reincidencia en ellas se cas- 

• %Tá con la pena superior inme- 
^2Ía de la que se haya impuesto 

P®í' el orden establecido en este 
artículo.

i Art. 33. Las faltas graves se 
hostigarán gubernativamente 
pa multa de seis á 30 dias de 
; Wo y la reincidencia con do- 
! pena.

^rt. 34. En todas las oficinas 
^® fievará un libro fiscalizado por 
®1 Interventor y custodiado por 
®^ Administrador, en el que se 
^aotarán todas las correcciones 
I'oeporfaltas leves se impongan á 
®^ empleados y subalternos de 

1 mismas. Los que sufran estas , 
^^arecciones deben firmar la ano- 
Mon.

^® todo castigo impuesto á un 
^^pleado se dará inmediatamente 
_’^®nta á la Dirección general 
ta^ '^^^ ^^^^ pueda hacer las ano- 

i oones oportunas en el expe- 
^^®^te personal del interesado 
Jiido hubiera causado estado la 
•^ion impuesta.

pMas' ^^' ^''®^ Administradores
Aduanas principales pue

den suspender á cualquiera de sus 
subordinados del ejercicio de sus 
funciones, dando cuenta inme
diata y razonada á la Dirección 
general y aviso de hacerlo así ai 
suspendido.

De la misma facultad y con 
idénticas obligaciones gozarán los 
Inspectores del ramo en funciones 
de visita.

La Dirección puede suspender 
á cualquiera de los empleados y 
subalternos del ramo.

En este caso, y en el de apro
bar la suspension dispuesta por los 
Administradores principales ó por 
los Inspectores del ramo, se abrirá 
inmediatamente expediente para 
depurar la causa que motiva la 
corrección.

Art. 36. El empleado á quien 
el Jefe de una Aduana imponga 
un castigo por falta leve podrá 
apelar en el término de cinco 
dias á la Dirección general. Si la 
falta fuera calificada de grave ó, 
aun siendo leve, fuese impuesta 
directamente por la Dirección 
general, se podrá apelar de la re
solución de la misma al Ministro 
de Hacienda en el término de 
cinco dias.

Art. 37. Todo el que por cual
quier otro concepto se crea agra
viado por su Jefe inmediato podrá 
acudir en queja al superior de la 
oficina á que pertenezca, quien 
resolverá en vista de los antece
dentes.

Art. 38.x Todo Jefe á quien se 
entregue un recurso de apelación 
ó queja está obligado á cursario 
con sus antecedentes dentro del 
plazo de tercer día, dando recibo 
y aviso al interesado. Este, en 
caso de dilación ó negativa, po
drá acudir directamente al supe
rior.

CAPÍTULO VI.

De la ¿radiación, Juhilacion y separa
ción de los empleados de Adrianas.

Art. 39. Los empleados de 
Aduanas pueden ser trasladados 
de uno á otro punto siempre que 
convenga al servicio.

Art. 40. Cuando un emplea
do de Aduanas contraiga matri
monio con mujer de familia co
merciante ó fabricante estable
cida en la provincia donde ejerce 
su cargo, será trasladado á otra 
inmediatamente. Se entiende el 
parentesco en línea directa as
cendente y descendente y en la 
colateral hasta el segundo grado 
civil.

Art. 41. Los empleados de

■ este Cuerpo pueden pedir su ju
bilación ó ser jubilados por el 

j Ministro, con sujeción á las re
glas prescritas por las disposicio
nes establecidas ó que se estable
cieren para los demás empleados 
civiles.

Cuando por expediente ins
truido en debida forma resulte 
probada su imposibilidad física ó 
intelectual para continuar en el 
servicio, serán declarados exce
dentes, pudiendo despues, ser ju
bilados á solicitud propia ó de sus 
familias.

Art. 42. Los empleados de 
Aduanas pueden ser separados de 
sus destinos:

1 .® Por sentencia judicial eje
cutoria. .

2 .° Por expediente instruido 
y resuelto en los términos y casos 
que en este capitulo se especi
fican.

- El que por cualquiera de estos 
dos medios sea separado de- su 
destino, queda por el mismo he
cho separado del Cuerpo.

Tambien podrá ser separado 
libremente cualquier empleado 
de Aduanas cuando, ájuicio del 
'Ministro de Hacienda, haya mo
tivo para hacerlo, con arreglo al 
decreto de 4 de Enero de 1875. 
revestido del carácter de ley por 
la de 17 de Julio del mismo año; 
pero el así separado del servicio 
no dejará de pertenecer al Cuer
po, sino en virtud de expediente 
que se forme en los términos 
prescritos por el art. 44 de este 
reglamento.

Art. 43. La sentencia judi
cial ejecutoria produce la separa
ción del empleado cuando impo
ne como principal ó como acce
soria la pena de inhabilitación 
en los diver;sos grados que esta
blecen los capítulos 2.° y 3.° del 
título 3.® del libro 1.® del Código 
penal.

Art. 44. La separación por 
medio de expediente podrá tener 
lugar en cuatro casos:

1 .® Cuando el empleado no 
acepte el ascenso ó destino que se 
le confiera con arreglo á este 
reglamento.

2 ,® Cuando haya sido conde
nado por delito común en sen-' 
tencia ejecutoria á pena que no 
sea ni lleve aneja la de inhabili
tación. •

3 .® Cuando haya sido encau
sado por un delito cualquiera y 
no haya sido absuelto.

4 .® Cuando haya cometido 
ocho faltas leves ó cuatro graves.

Én cualquiera de estos casos

. 3
la Dirección general instruirá el 
oportuno expediente, y lo resol
verá con audiencia del interesado. 
Este podrá alzarse de dicha reso
lución para ante el Ministro de 
Hacienda.

' CAPÍTULO VII.

De los excedentes.

Art. 45. Los empleados que 
voluntariamente pasen á servir 
en otros ramos de la Administra
ción, quedarán en situación de 
excedentes sin perder sus dere
chos en el Cuerpo, y podrán 
volver á él en el término de cua
tro años en el turno correspon
diente á su clase, pero á su re
greso no se les abonará el tiempo 
no servido, ni se les tendrá en 
cuenta los ascensos que les hu
bieren correspondido durante el 
mismo. Pasado dicho plazo sin 
haber solicitado su vuelta, per
derán todo derecho al Cuerpo.

Art. 46. Los que obtengan la 
excedencia por enfermedad ú otra 
causa cualquiera, podrán volver 
tambien en el expresado término 
de cuatro años, en las mismas 
condiciones determinadas en el 
artículo anterior. Pasado este 
tiempo sin haber solicitado su 
vuelta al servicio, serán dados de 
baja definitivamente. Los que 
ingresen de nuevo dentro del 
plazo señalado, deberán servir 
sin interrupción por lo menos 
dos años; si antes de trascurrir 
este plazo pidiesen de nuevo la 
excedencia quedarán fuera del 
Cuerpo.

El Ministro de Hacienda po
drá llamar al servicio activo á los 
excedentes cuando lo tenga por 
conveniente.

Art. 47. Si por reforma en el 
ramo se suprimiera algún desti
no, el empleado que le ocupe 
quedará excedente, pero sin per
der antigüedad en cuanto á los 
efectos del escalafón y con dere
cho á ser colocado en la primera 
vacante de su grado que ocurra.

DISPOSICION FINáL. '

Quedan derogadas todas 19s 
disposiciones anteriores relativas 
á la organización del personal de 
los empleados de Aduanas.

ARTÍCULOS TRANSITORIOS.

1.® Mientras existan emplea
dos de Aduanas que no pertenez
can al Cuerpo, continuarán figu
rando como hasta aquí en su 
escalafón especial, siéndoles apli-
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cables, en cnanto al mismo no se 
refiera, las disposiciones de este 
res-lamento.

2.° A medida que por defun
ciones, ascensos n otras causas se 
vayan extinguiendo las catego
rías de esta clase de empleados, 
se irán agregando las plazas va
cantes al Cuerpo de empleados 
de Aduanas y se proveerán en 
individuos del mismo con suje
ción al reglamento; y así se pro
cederá gradualmente hasta que 
todos los destinos exceptuados 
ahora lleguen á ser servidos por 
empleados del Cuerpo.

San Ildefonso 30 de Setiembre 
de 1884.—S. M. aprueba este re
glamento.—Cos-G-ayon.

Don Pedro Melon Sanche:^^ Es
cribano actuario del Ju^^gado 
de primera instancia del dis
trito de la Audiencia de ésta 
ciudad.

Doy fé: Que en dicho Juzgado 
y por mi Escribanía, se sigue 
ejecución propuesta por D. Ser
gio Gómez Moyano, vecino de 
ésta capital, contra D. José Perez 
Reol, que lo es de Becerril de 
Campos, sobré pago de cantidad. 
Ea cuya ejecución, y por provi
dencia de hoy, se han mandado 
poner á pública subasta los si
guientes bienes pertenecientes al 
D. José.

Una tierra en término de «Be
cerril de Campos,» al pago del 
Picón de Gil, de veintiuna cuar
tas y trece palos, tasada en 210 
pesetas.

otra tierra en el mismo térmi
no, al pago de Herijuelas, de on
ce cuartas, valorada en 220 pe
setas.

Otra tierra en el propio térmi
no, á la Reguera, de siete cuartas 
y cincuenta palos, justipreciada 
en 187 pesetas.

otra tierra en citado término, 
al pago del Pocil de Puercas, de 
cinco cuartas y tres palos, tasada 
en 140 pesetas. •

Una casa en el casco de dicha 
villa, calle de Cantrigueras ó Co
rral de San Miguel, sin número, 
con lagar y bodega, tasada en 
2.395 pesetas.

Y una tierra en término de 
«Villaldavín,» en las Fuenteci
llas, de veinticuatro cuartas, jus
tipreciada en 240 pesetas.

El total de las fincas sacadas á 
pública subasta, asciende á 3.352 
pesetas.

El remate tendrá lugar el vein
te de Noviembre próximo, y hora 

de las once, en los Extradós de 
este Juzgado, advirtiéndose que 
en él no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo, que no han 
sido presentados los títulos de 
pertenencia, aunque existen; y 
por último, que para tomar parte 
en-la subasta, deberán los licita
dores consignar préviamente en 
la mesa del Juzgado, una canti 
dad igual, por lo menos, al diez 
por ciento, efectivo del tipo de la 
subasta, la cual será devuelta ac
to continuo, á los no rematantes.

Lo relacionado así y más por
menor, aparece de los autos de 
su razón obrantes en mi Escriba
nía de que doy fé y á los que me 
remito.

Para que conste expido el pre
sente con el V.® B.® del Sr. Juez, 
en Valladolid á veintidós de Oc
tubre de mil ochocientos ochenta 
y cuatro.—Ante mí, Pedro Melon 
Sánchez.—V.° B.°, El Juez de 
primera instancia accidental, Ma
nuel Viilazan Pulgar.

Don Antonio Crullon del Pió., 
Juez de 2^rimera instancia de 
esta villa de Medina del.Cam- 
2^0 y su 2^artido.
Por el presente edicto hago sa-, 

her: Que en este mi Juzgado y 
Secretaría de Gobierno a cargo 
del que autoriza, se ha presenta
do por D. Pedro Sanz, de ésta ve
cindad, demanda sobre inclusion 
en las listas electorales de este 
distrito, del nombre y apellidos 
de D. Juan Diez Moncada, vecino 
de Veiascálvaro, en la que en 
providencia de hoy tengo acor
dado publicar su. pretension por 
edictos que se fijarán en el sitio 
público de esta villa, en el de 
Veiascálvaro, é insertarán en el 
Boletin oficial de la provincia, 
para que dentro del término 
de veinte dias, á contar desde 
la inserción del presente en 
dicho Boletin, puedan hacerse 
las reclamaciones que se crean 
conducentes con arreglo á la vi
gente ley electoral.

Dado en Medina del Campo á 
veintidós de Octubre de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.—An
tonio Gullón.—Por mandado de 
-S. S.^, Ramón Rodríguez.

Don Antonio Grullón del Bio, 
Juez dé primera insfancia de 
esta villa de Medina del Cam- 
290 y su 29artido.
Por ei presente edicto hago sa

ber: Que en este mi Juzgado y 

Secretaría de Gobierno á cargo 
del que autoriza, se ha presenta
do por D. Pedro Sanz Garcia, de 
esta vecindad, demanda sobre in
clusion en las listas del censo 
electoral, del nombre y apellidos 
de D. Luis Santos Rodríguez, 
vecino del Campillo, en la que en 
providencia de hoy tengo acor
dado publicar su pretensión por 
edictos que se fijarán en el sitio 
de costumbre de esta villa y 
el Campillo, é insertarán en el 
Boletin oficial de la provincia, para 
que dentro del término de veinte 
días, á contar desde la inserción 
del presente en dicho Boletin, 
puedan hacer las reclamaciones 
que se crean convenientes, en 
conformidad á lo dispuesto en la 
ley electoral.

Dado, en Medina del Campo á 
veintidós de Octubre de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.—An
tonio Gullón.—Por mandado de 
S. S.^, Ramón Rodríguez.

Don Antonio Bullon del Bio.¡ 
Juez de primera instancia de 
esta villa de Medina del Cam290 
y su partido.

Por el presente edicto hago 
saber: Que en este mi Juzgado v 
Secretaría de Gobierno á cargo 
del que autoriza, se ha presenta
do por D. Pedro Sanz García, 
elector de esta vecindad, deman
da sobre que se excluya de las 
listas del Censo electoral á Don 
Pedro Garrido Turiel, vecino de 
Villanueva de las Torres, en la 
que, por providencia de este dia, 
tengo acordado publicar su pre
tensión por edictos que se fij.a- 
rán en los sitios de costumbre 
de esta villa é insertarán en 
el Boletin oficial de la provin
cia, á la vez que citar al de
mandado para que en térmi
no de veinte días, contados desde 
la publicación del presente en 
dicho Boletin^ puedan hacer las 
reclamaciones que se crean con
venientes, con arreglo á la Ley 
electoral vigente.

Dado en Medina del Campo á 
á veintitrés de Octubre de' mil 
ochocientos ochenta y cuatro.— . 
Antonio Gullón.—Por mandado J 
de S. S., Ramón Rodríguez.

----------------------------------.^ ■ —......—

Don Antonio Bullon del Bio, 
Juez de primera instancia de 
esta villa de Medina del Campo 
y su partido.

Por el presente edicto hago 
¡ saber: Que en este mi Juzgado y

Secretaría de Gobierno á caTíj 
del que autoriza, se ha promoví, 
do por D. Pedro Sanz García 
elector de esta vecindad, doman* 
da sobre exclusion de las listas 
del Censo electoral á D. Pélix 
Buitrago, vecino de Pozal de 
Gallinas, en la que, ea pro, 
videncia de este . dia, tea^o 
acordado publicar su preteasion 
por edictos que se fijarán en el 
sitio de costumbre de esta villa 
y se insertarán en el Boletin ofi
cial de esta provincia, á la v® 
que citar al demandado para qui 
dentro del término de veinte dias 
contados desde la- insercioa de 
presente en dicho Boletin^ pue 
dan hacer las reclamaciones qui 
crean convenientes, con arresk 
á la Ley electoral vigente.

Dado en Medina del Campoa 
veintitrés de Octubre de mil 
ochocientos ochenta y ouatro.-j 
Antonio Gullón.—Por maiidaJ 

Me S. S., Ramón Rodríguez. ■

A.isrTJjsrCTO.

En el dia 28 del corriente! 
hora de las seis de la tarde, se id 
extraviado de esta villa de Alatj 
jos, pago del Cristo, una cataj 
Hería menor, de la propiedad 1 
D. Ulpiano Santana y Santani 
cuyas señas son las siguientes:

. Pelo rúcio, edad de cuatros 
cinco años, alzada regular.

Señas particulares.
Una estrella blanca larga d 

la frente, y se halla criando, 
quarto trasero le tiene estredi

La persona que sepa su 
dero, se servirá ponerlo en cí!^ 1 
cimiento de su dueño, que ^^1 
en Alaejos.

Se venden seis pipas para 1 
no, de cabida de 16 á 34 cánM 
ros cada una v se darán á ®i 
de precio. J

Calle de Santander núm- ’ 
segundo, darán razón.

ABASTOS.

Se arriendan los de inveruia | 
monte del «Carrascalejo» P- P 1 
te del de «Matallana»)- 
quieran tratar, lo harán ^^’'^^j^o 
dose á Narciso Quiroga, 
de Villalba del Alcor

VALLADOLID-l^pg^
Imprenta del Ho.spício 1*^°^ ]

Palacio de la Pip^^^‘^
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